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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA

N° 00993 -2014-A/MPMN

MOQUEGUA, 2 7 AGO. 2014
VISTO: La Carta W 012-2014-GAFM, de presentación del Plan de Trabajo

"Ejecución Presupuesta! de Inversiones Igual o Mayor al 75% del PIM de Inversiones y Alineamiento Estratégico
del 75% o Alineamiento Competitivo del 40%". Informe W 0630-2014-PI-GPP/GM-MPMN, del Encargado del Plan
de Incentivos, Informe N° 733-2014-SGPH-GPP/GM-MPMN, del Sub Gerente de Presupuesto y Hacienda,
Informe N° 1313-2014-GAJjGMiMPMN, emitido por la Gerencia de Asesoría Juridica,.y.;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con 10 establecido por el Articulo 1940 de la
Constitución Política del Estado, modificado por el artículo Único de la Ley N° 28607, en concordancia con el
Articulo 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades
Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Locales, tienen autonomía política, económica y administrativa
enJ.os a.s:wl1os. de su. competencian ~.. ~

Que, con Carta N° 012-2014~GAFM, de fecha 12 de Agosto del 2014 el
@lAbog'GUidOFlorMartinez,presentaanteeIGerentedePlaneamiento y Presupuesto el Plan de Trabajo

~

denominado "Ejecución Presupuestal de Inversiones Igual o Mayar al 75% del Plm: de Inversiones y
~~ Alineamiento Estratégico del 75% o Alineamiento Competitivo del 40%", con un plazo de ejecución de 150

~ días calendario.

- Q1.:te, mediante' ,Jnfo:nne' N.O .0630-2-0.1:4-Pl-GPP/-GM-MPMN, .de fecha: ¡,2 .de-
Agosto del 2014 el Jng. Cilbio Chicalla Cuayla quien es Encargado del Plan de Incentivos, remite Opinión Técnica
del Plan de Trabajo "Ejecución Presupuestal de Inversiones Igual o Mayor al 75% del PIMde Inversiones y
Alineamiento Estratégico del 75% o Alineamiento Competitivo del 40%", indicando que el financiamiento
del mismo asciende a la suma de SI. 171,988.00 nuevos soles, los que seran financiados con los Recursos del
Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal, secuencia funcional 057, por
consiguiente considera que es FAVORABLE la aprobación del plan de trabajo.

Que', 'con el' 'Informe W' 733-201'4-'SGPH'-'GPP1'GM'-MPM'N', de' fecha 1:2 de
Agosto del 2014, el Sub Gerente de Presupuesto y Hacienda otorga Opinión Presupuestal Favorable, sobre la
disponibilidad presupuestal para la aprobación del plan de trabajo "Ejecución Presupuesta! de Inversiones
Igual o Mayor al 75% del PIM de Inversiones y Alineamiento Estratégico del 75% o Alineamiento
Competitivo del 40%" , de acuerdo al siguiente detalle:

.._". ."y.,OIJINC"",,
""$>~,,, eco Funcional
;; ~' ENelA '<ft ente Financiamiento
~ '. onto
~ ~
~_ .o~ Que, mediante la Ley 29332, se creó el Plan de Incentivos a la Mejora de la
~GUi':: Gestión Municipal con el objeto de incentivar a los Gobiernos Locales a Mejorar los niveles de recaudación de los

tributos Municipales, la ejecución del gasto en inversión y la reducción de los indices de desnutrición crónica
infantil a nivel nacional.

Que, la Novena Disposición Complementaria Final de la 'ley N° 29812 - Ley
de Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal 2012, incorporo en el Artículo 1° numeral 1.1 de la Ley N°
29332 Y su modificatoria, como parte de los objetivos del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal,
la simplificación de trámites, la mejora en la provisión de servicios públicos y la prevención de riesgos; asimismo,
estableció que el Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal se denominara, en adelante, "Plan de
Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal".

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final de la ley N° 30114, Ley
de Presulmesto del Sector Publico para el año fiscal 2014. autoriza al Ministerio de economía'y Finanzaspara
Financiar el Plan de Incentivos a la Mejora de la gestión Municipal (PI), con cargo a los recursos de su
presupuesto institucional hasta por la suma de MIL CIEN MILWNES y 00/100 NUEVOS SOLES (1.100,000,
000.00), disponiendo que la incorporación de dichos recursos en los gobiernos locales se aprueba mediante

\,



R. A. N. o o 993 -2014-A/MPMN

Decreto Supremo refrendado por el Ministerio de Economía y Finanzas en la fuente de financiamiento Recursos
Determinados.

Que, por Decreto Supremo N° 015-2014-EF, se aprueban los
procedimientos para el cumplimiento de meta y la asignación de los recursos del Plan de Incentivos a la Mejora
de 'la 'Gestión yModelllízacióll'Muni"cipa:l: para" e1'añu- 20i4;'e-1" misuro' que ~'eIre"err :Anexo-04 ítem -4:1:-la'Meta':"
"Ejecución Presupuestal de Inversiones Igualo Mayor al 75% del PIM de inversiones y Alineamiento
Estratégico del 75%o Alineamiento Competitivo de14O%".

Que, el Plan de Trabajo "Programa de Promoción de la Actividad Física y
Recreativa en Espacios Públicos de la Ciudad de Moquegua", propuesto por el Plan de Incentivos es procedente
su aprobación en vista que tiene como objetivo alcanzar la meta prevista en el ítem ~1 del Anexo 04 del Decreto
Supremo N° 015-2014-EF, Y que hay que presentar al 31 de Diciembre del 2014, y que revisando tiene los
objetivns-generales7 especificus",c'omponente y producto- a 'entregar; -conun -piazude' 150' diaR ca:1endari-o-,'10-que
debe ejecutarse según el cronograma de Ejecución que también se contempla para el cumplimiento del presente
Plan. En conclusión podemos indicar que el referido Plan tiene como objetivo mejorar la ejecución de los
proyectos de Inversión Pública, considerando los lineamientos de politica de mejora en la calidad de gasto.

Que, estando a 10 dispuesto en LeyN°29332, que creo el Plan de Incentivos
a la Mejora de la Gestión Municipal, El Decreto Supremos N°015-2014-EF Aprueban los procedimientos para el
cumplimiento de Metas y la asignación de los recursos del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y
Mudemizaci:órr Municipal' para el' año 201:4'ylas-facuttade-s"-recunucidas"par el' hrc-.-6detartícuto 20' y'l'a dispuesto
en el artículo 43° de la LeyN°27972 LeyOrgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: APROBAR el Plan de Trabajo denominado
"Ejecución Presupuestal de Inversiones Igualo Mayor al 75% del PIM de Inversiones y Alineamiento
Estratégico del 75% o Alineamiento Competitivo del 40%", el mismo que forma parte del presente acto
restfhl1ivo, con un plazo de- eje-(..<treiánde- 150' días; ea:lendarios'y cuyo presupue-sm- estará: afe-ctadtf conforme al
siguiente detalle:

: 057 - MejoraIIÚentoy Modernización de la Administración Municipal y Servicios.
: 5.18.13 - Recursos Determinados.
: SI. 171.988.00 nuevos soles.

ARTicULO SEGUNDO: ENCARGAR el cumplimiento y ejecuclon del
presente Plan de 'Tráoajo a la Gerencia de Praneamiento y Presupuesto, de la Mun'i"cipa1ia.ad'Provincial MariscaT
Nieto - Moquegua.

REGISTRESE. COMUNlQUESE y CUMPLASE.

de Tecnología de la
portal institucional

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto

~.Q~~
Mgr.ALBERTO R C. ~ VILCA

ALCALD

ARTiCULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina
y Estadística, la publicación de la presente resolución en el
ue a. ob. e, dela Municipalidad Provincial Mariscal Nieto- Moquegua

ARTicULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la
cacion y Di'stnbucion de la Resolución ras GerencÜlsOrgánicas úlvol'ucraaas.
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